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TesMgo.— Sí; señor; 'y'.hasta él.diárá'
principiar el juicio.Hácé poco 'también es-
tando en el juicio,oral, me, ha dicho: «Ls
Dolores no irá á presidio, saldrá á la calle:
vov á romper todos los cacharros; ysi ella
va"á presidio, ¡pobres de t4,rosl$"y ri;ri

Frical.—¿Y esto cuándo^'é^io refería í
usted?. .. ' ., ;f¿ •igriri;,/'

Testigo.—Pues ya digo cuando estaba ye
en el juiciooral. , ., 't-X'¿¿i-¿¿ ,

"" "' '"
Fiscal.— ¿Ha dicho la testigo nire e?. presi

dé la cárcel? .
g Testigo.— Sí; señor-..-, y „
IFiscal.—¿Desde cuándo? .
$Testigo.—

:Ya hace diecisiete meses.
¡P Fiscal.— ¿Dé modd que ;Och0j5,nuev*>'.me-
ses antes de cometerse el delitó de' que" sé
trata aquí?

Si;!sánór.,,.. , .... ,.™
Fiscal.

—
¿Le han recibido declaración úla

testigo?

Testigo; —De úhá servidora:
ElSiCPérez de Soto;—¿Le há escrito us-

ted algunas cartas? ,, . 5jj¿
Testigo. —

Algunas; sí; señor: rPri
ElSr;"Perez de Sotd:^¿Ha hablado a Vd.

aleo del crimen?
******

Testigo.— Sí, séííóí. '~~*-¿, -> 5 . ,
ElSr. Perez dé Sotó:—Refiera Vd: Ib que

sepa acerca de ello. . '".:- _ ,ri, ,; '7
Testigo.—Preguntándola', algunas vecéis;

diciéndola qtíé me. dijese lá .verdad; me ha
referido que habia sirio fel.hijo yque se lo
habia propuesto D: José MillanAstray; y
que entró en la casa de doña Luciana con fel
deseo de robar No sé si me, dijo alguna otra
cosa. {Higinia:Eso yá lo lié dicho; peroed
WElSr. Perez Úé-S&tó;==Eñ ésas Sartas* qiié
oirigiaHiginia;¿89 manifestó algo de eso á
las personas á quienes se las mandaba? •;.*-

Testigo.— Nó; señori; "****.y . y.
Eí Sr. Martinez. Muñóz;=.Cíiámld liatefifc

do esas conversaciones qué ha referido cori
HiginiaBalaguer, ¿han estado solas ó había
algunas otras personas? \u25a0

Testigo.— Algunas'-, =£ér6 hriíd düérráh
decir, —^^^^^^^mmmmmm'

%, Testigo:—Basta añora; no'; señor, '.a
% Fiscal.

—
Referente á este crimen,' ¿nó?

iTestigo.— No, señor: i.77^,J-
*.Fiscal.— ¿Y respecto aria causa que se le
sigue?. J ";!\u25a0 ...
'"A Testigo;—Respecto á ñlí cau?a,.si.

¿Se le ha n8tificaddteí?auttí 8Í
prisión? ., ñ

''
\u25a0mátáffi'*'Testigo;—Naaa mas auécuauuá iriso á lá

Audiencia: ... '; C«Fiscal.— ¿Sabe, Vd: que -
égta fpresaf po|

mandato del jaez? 4 .

\u25a0El Sr. Martínez Müñóz:=|Puéé¡é Vd: cita?
alguna que Jo Iiaya oido?

Testigo.— Sí, señor; la celadora de misala.
y una tal Gumersinda Fernandez;'

Fiscal.
—

¿Cuándo tuvo lugar esa conver-
sación que acaba dé referir" la testigo; con
Higinia Balaguer?-

Testigo.— ¡Pero si quién me liallevado á
mi á la cárcel ha sido D.riosé Milián As-
tray, que engañó á la pareja que habia _eri
la calle del Pez- diciendo tjue éra^éh alcaide
de la cárcel de Mujeres;,y que me llevasen
á la cárcel, así como después llevó á mi
hermana porque yo llevaba 3000 durd§,-sin
saber de dónae procedían* pars-aüe,. sé los
entregasen á un penado!

Fiseal.-^Y cómo áé liámanriésós-güar^
días?

- -

Testigo.—El dia qué fué el méftiffi W la
cárcel que por-cierto estaba Higinia Co-
miendo. \u25a0 .' .

Fiscah-riteró ¿puede Vd; dé' ériñifiár' lá
fecha en que esa conversación .tuvo litgári

Higinia.—AI levantarla la,incomunica-
ción; empezamos á hablar ylá dije que yo
estaba allí por D¿ José MilíafiAstray;¿y
ella me dijo que también estaba.; por élAy
entonces ia conté que mé había llevado en-
gañada el Sr. Millan á un. café de la calle
del Pez, enterándola de todo cuanto me ha-
bía sucedido. --.

'
-t

:, Testigo.—No los éóñozéb:, , „
% Fiscal.— Y .el número ¿no 18 sábé?

Testigo.— Tampoco* no, señor; pero. g«
puede comprobar, porque puedo precisar el
dia y la hora en que prestaron servicio _\u25a0 en
la calle deiPez, esquina á la calle Ancha,
y se les puede buscar. El caso á que me re-
fiero ocurrió el27 de diciembre de 1887, á
á las riiez de iamañana. Yo, señor, he lle-
vado 3000 duros á ia cárcel -, y tengo que
probar -que los he llevado, y efectivamente
los he llevado en billetes, sin saber de dón-
de procedían. Luego supe que este dinero
procedía dei robo de la lotería de la Puerca
del Sol.

Fiscal.
—

¿De modo qué está éoñversácibh
ocurriría mucho después del i>* de julioúl-
timo ydespués de ser Higiniapuesta en co-
municación?

Testigo.—Sí, señor; yo ía dije á lá Higi-
nia: «Tú á laSala la d'irás que has sido tú,
Pero para tí es otra cosa, Te están enga-
ñando, Higinia, tú sabes quícft tiene elrobo:
ie dicen que te hagas rsride todoporque así
:>.() harán más que llevarte á la galera,: pero
créeme, te engañan.»

FiseaL
—

Lo que yo pregunto á la testigo
cs en qué época tuvo lugar esta Conversa-
ción, el tiempo por lo menos próxima-
mente en que ocurrid, si nó puede "tíetermi-

ElSr. Millan decia alie no llama llevado
más que 2000, y yo insistía en oue eran 3000.—

ss incierto, me dijo irritado.—
iengo pruebas de que he llevada SÓÓÓ•—Pues es incierto.

r,:*v

Testigo.
—

Me loha dicho váfláá veces.
Fiscal.—Pero aproximadamente» "no püé-
e decir cuándo?

fechas

Me llevó al café engañada T a'Qí me rlig-
que era necesario que disfrútela él de ese
dinero (Rumores.) Tomamos café y le pre-
gunté si había confianza en ese doii"Antonio.Se quedó pensativo, yluego nos marchamos.siguiéndote re porque creia que íbamos ñ
casa de D. Antonio: pero al llegar ütirie
estaban m^téa^mm oue ne dicho, tes dijo:

Testigo.— Siempre me íó ha estado di=
riendo mientras ha estado en la cárcel: lo
ñrilHao en elmes de julio que en cualquiera• "¡-imes. Siempre que me ha hablado con

rcneia ai crimen, me ha dicho igual.
.'iscri.

—
¿Y en los últimos meses le ha

«leridü también lomismo?



,CAUSA DE LA CALLEDE FUENCARRAL

Bajo mi responsabilidad esta mujer á casa
líejgobernador.

Fiscal.
—

¿Dónde estaban esos guardias?
Testigo.— Esquina á la calle del Pez.
Fiscal.

—
¿En qué dia sucedió eso?

Testigo.—El 20 de diciembre -6 las diez de
lamañana. Aloir aquello, le preguntó:
i—Pero ¿es verdad esto, D, josé? Y él

añadió:

de sus atribuciones, calificó de impertinen-
tes las preguntas que hacia dicha defensa:
para esto habia pedido la palabra; pero vis-
to que ja el señor fiscal loha reconocido en
las suyas, renuncio á la palabra, y no tengo
más qué decir, sino cpie todo el interroga-
toriolia resultado nulo.

Fiscal.
—

Las preguntas del fiscal no pue-
den ser impertinentes en este interrogato-
rio,porqué la testigo no ha manifestado io
necesario yconveniente para que el Minis-
terio fiscal y las otras partes que no tuvie-
sen conocimiento anterior de estos hechos
pudieran formarlo completo y acabado an-
tes de resolver. ElMinisterio fiscal no re-
conoce, pues, nipuede reconocer á ninguna
de las partes que actúan en este proceso, el
derecho de pedir á la Sala que se declaren
impertinentes preguntes formuladas por el
Ministerio público, porque laSala está aqui
para hacerlo, para declarar esa imperti-
nencia, mientras el Ministerio fiscal tiene
el derecho y deber, como representante de
la ley de reclamar que se declare la imper-
tinencia de las preguntas que se hagan por
las demás partes, Este es el derecho que
consigna la ley,y esta, se hallan en el caso
de acfi.taria. y respetarla las respectivas de-
ifensas,

—-Nada, nada; bajo miresponsabilidad, á
casa del gobernador con esta mujer.

No ha pasado más, y los inocentes, sojno

mipobre hermana yyo, estamos sufriendo
ias consecuencias.'

Fiscal.
—

Deseo, señor presidente,- hacer
una pregunta al Sr. Millan Astray.

Presidente.— Puede hacerla.
Fiscal,— ¿Qué tiene que decir Vd., señor

Millan, á lo queseaba ele manifestar la
testigo?

ElSr. Millan.-^Qne es cierto que yo la
detuve, pero fué debido á que el duque de •

Frias, elExcmo. señor, duque deFrías, que
era gobernador entonces, me habia llamado
el dia anterior al ministerio de la Goberna-
ción para darme un nombramiento de in-ss-
pector especial para intervenir en el proce-
so del robo de la lotería de la Puerta del
Sol, cuyo nombramiento tengo á disposición
c|e laSala.

Habiendo recibido la víspera una cante*
dad que dice esta señora que eran 3000 dq=
ros, conuna apuntación que decía: Enrique.
te mando 8000 duros: §911 tantos para tí y
tantos para Vicente.

"

Fiscah=¿Por qué psfá procesada la tess
tigo?

"
i

- .'

ElSr. Millan.—Por el robo de la lotería
de laPuerta del Sol. Esta señora es... ncj sé
lafrase, pero tenía relaciones amorosas con
un complicado gn "dicho robo, y. es laque
llevó' ei dinero á la cárcel, pgí-recuercUy
eran 2G0G duros,
"Testigo.—Son 3000 los que lie entregado..
El Sr. Millan.—¿Y los que %p entrega=

do yo?
'".".Testigo,— Yo llevaba los 3000 duros y.el
Sr", Millan Astray dijo que él había de dis?
frutar de eso dinero; recuérdelo Vd.,yque
yo le dije:«D, José», y Vd. se quedó pensa:;
tiyo, y'entonces nos llevó engañadas á mi:
hermana y á mí hasta la calle del Pez. Yo
pido mi libertad, porque estoy inocente. .
'-.. Fiscal.— Sirealmente ha sido perjudicada
¿'robada por elSr. .Millan Astray, eso en el
juiciocorrespondiente al robo de la Igteria

%e iaPuerta del Sol se verá.

Señor presidente, como este asunto se re-
fiere á otro procesa,' renuncio á seguir pre-
guntando. ,
"'Testigo.-—Yo tengo derecho á reclamar
mi libertad, porque estoy inocente.

Presidente.— Usted no tiene más que con-
testar á las preguntas que se le hagan, fesas manifestaciones las hace al juez que

. Presidente,— La Sala es \a típica que pue-
de calificar sí las preguntas son ü rió perti-
nentes,

*

ElSr. Ballesteros.
—

Pero igual derecho
que elministerioifiscal tienen las demás par-
tes,porque mol-disfruta de ningún privilegio.

Fiscal.—ustedes faltan al respeto alMi-
nisteriofiscah (Rumores^

ElSr. Pere?; de SQto.rrriPues ya no n§s fal*
ta más sino que nos mande prender.
";' Presidente.rrrRqegg.á los señores letra-'
dos 'que. 'guarden el respeto" debido' a iagala,'

El Sr. Ballesteros.^-Estábamos contes-
tando á una indicación del Ministerio fiscal.

Orden, ¿Algún letrado tiene
que preguntar algo á'líftestigo?
:ElSr. Ruiz Jimenez'.ri^Cpn permiso-de la
Sala."

'

: .'
"*

! Presidente.— Ruede pregu.nta.r- la agqion
popular,

'

_"
"

"
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿El dia que declaró

firegoria Parejo, oyó. "que. manifestase Hte
gima que ega mujer con, la declaración que
dio y con haber dicho que* vio.entrar en Jg
casa á dos hombres, la llevaba al paio; y4consecuencia de esto "sufría una"?$$ft fui*trariedad?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jimenez'.Tr-¿Qué dijo la.Higinia

una de las noches, empezado ya el juicio
oral?.. .. "

,,
" " ""

\u25a0

Testigo,— Recuerdo que se hallaba cenan-
do un beesteoAfk que habia mandado eldirec-
tor de la cárcel, y que una présale dijo:
«A tí te pasa lq que á los gorrinos de mi
pueblo, que "les, engordan, para morir». YA
que la Higinia'*contestó: <<Cá, quien me lleV
ya alpalo es ésa Gregoria.^

"Higinia.—Eso es falso.*'"
Presidente.

—
Silencio, cállese Vd.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿A qué hora ocurrió.eso?
'

,.,,,

entienda en su causa.-
]Testigo.— Dispense Vd.,señor presidente.
:El Sr. Balleáteros.— Cuando interrogaba
el señor fiscal, pedí lapalabra para recor-
dara la Sal*¡i.ue i*,dei'enb-a de Vázquez V a-
rela liacfi oo- 9#*fl*'jS ó tres interrogaba A
yn testigo * ují proceso distinte del que
tsU u-y <:,,-\u25a0\u25a0 'hora k Sala; v ésta, ysanao Te£i|go.— Por lanoche.
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llevar.Higinia durmió sin colchón, y y0 \P
dije: «Toma Higinia»,porque no la 'habian
dejado ni sábanas.

El Sr.Galiana.— ¿De manera qué fué cuan-
do se suspendió el juicio?

Testigo.— D. Vicente, no lo sé, pero será
lo mismo.

El Sr. Ruiz Jiménez,— ¿Oyeron eso las
presas? ¿Habia alguien delante?

Testigo.
—

Las celadoras de mi sala; una
de ellas vino ayer á declarar aquí, y por
cierto que me manifestó que lo hubiera di-
cho si se lo hubieran preguntado; pero que
no Je preguntaron nada.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Cómo se llama esa
celadora?

ElSr. Cobeña.— ¿Conoce la testigo áEnri-
que García ó Díaz?

Testigo.— Sí, señor, á Enrique García.
ElSr. Cobeña.— ¿Quiere decir si tiene re

laciones amistosas con él?
Testigo.

—
Sí, señor.

El Sr. Cobeña. —¿Recuerda por qué est¡
procesado ese amigo suyo?

Testigo.— Pues le tienen como hechor, se-
gún reza en la causa del robo de la lotería
de la Puerta del Sol.

Testigo.—Rosa.
ElSr. Ruiz Jiménez-— ¿Y la otra?
Testigo.

—
Leandra Fernandez; pero no ha

sido citada.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
Pero ¿esa fué la

que declaró ayer?
Testigo.

—
¡Si no ha sido citada!

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Pues cuál fué la
que declaró ayer que no ha sido Interroga-
da sobre ese punto?

Testigo.—La que declaró después de de-
clarar la Dolores Barba: me parece que fué
'a última que declaró.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Entonces sería...
Testigo.

—
Una talPilar.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—¿Pilar Garallosa?

ElSr. Cobeña.
—¿La testigo está compli-

cada en esa causa?
Testigo.

—
¿Complicada? No creo que se

me pueda complicar en ese proceso, porque
yo soy inocente.

Higinia.—Desearía, señor presidente, de-
cir dos palabras á la testigo.

Presidente.
—

No puede ser.
Higinia. —

Es que esa señora se...
Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Galiana.
—

¿Ha dicho la testigo que
durante todos los meses ha oido decir á Hi-
ginia Balaguer aquellas palabras de. que
eran los Sres. Millany Vázquez Várela los
autores del delito?

Presidente.
—

Silencio ó la mando salir de
larSala.

Declaración de Florentina Salvador, pena-
da por calumnia y porque ia acumttlaroaTestigo.

—
Sí, señor.- ElSr. Galiana.

—
Y desde que entró en la

cárcel de Mujeres, ó, mejor dicho, desde
que salió de la incomunicación hasta la fe-
cha, ¿no recuerda haber estado tres ó cua-
tro meses en. élhospital Provincial?

Testigo;-— Sí, señor.
-

El Sr. Galiana.— ¿Desde qué' mes hasta
«juémes?

Testigo.—Desde el mes de setiembre.
EfSr.' Galiana.

—
¿Hasta cuando?

Testigo.
—

No recuerdo; pero yo se lo he
oído decir antes y después, porque ya venia
al juiciooral algunas veces y lo decia, y
delante de Vd., en la sala, lo na dicho tam-
bién.

srarzas penas.

Hechas las preguntas de la ley,dijo:
ElSr, Galiana,— ¿Está Vd, en la Cárcel

de Mujeres? ;

Testigo.—No, señor.
ElSr. Galiana.— ¿Desde cuándo no está

usted en la Cárcel? - ".,,

Testigo.—Hará cosa de cinco meses.'ri
ElSr. Galiana.— ¿Qué dia entró Vd. en" la

Cárcel?
Testigo.—En el mes-de julio.
ElSr. Galiana.— ¿Usted oyó decir que pe-

garan á una presa llamada ia Casquero por-
que se decia que habia declarado que laDo-
lores y la Higinia habian sostenido una
conversación cuando estaban incomuni-
cadas?

ElSr. Galiana.
—

¿Delante de mí?
Testigo.

—
Si, señor.

ElSr. Galiana.
—

De manera que la testi-
go asegura que todos los dias y todos los
meses loha oido, y, sin embargo, aparece
que ha estado tres ó cuatro meses fuera de
la cárcel.

Testigo,
—

Sí, señor; lo he oidodecir, pero
yo no sé nada.
.ElSr. Galiana.— ¿Pero pegaron á la- Cas-

quero?
Testigo.—Lo.oí decir. .
ElSr. Galiana.— ¿Pero oyó decir que era

la Casquero aquella presa "que pegaron?
Testigo.— Oí que pegaban á una, pero no

sabia si era ella.

Testigo.
—

Don Vicente, como antes de ir
yo al hospital loha dicho la Higinia, ydes-
pués también, incluyo todo el tiempo, y
por eso digo que lo ha estado, diciendo
siempre.

ElSr. Galiana,
—

También ha dicho la tes-
tigo contestando á preguntas de la acción
popular, que esa última conversación ocur-
rió eldia~que_se suspendió el juicio.

Testigo,
—

No sé á qué conversación se re*
fiere V,S.

- ElSr. Galiana.— -¿Oyó por qué lapegaron!
Testigo.—Porque declaraba contraía Hi-

ginia Balaguer.
EISr.Pérez de Soto.— Todo eso que ha

dicho Vd., ¿es por referencia*Testigo.— Sí. señor.
nFl S,r-ri^ereJz ,de s°to-~¿Estaba Vd. en la
Cárcel á fin del mes de agosto?

Testigo.—No tengo seguridad porque en-
tre ima y otra Pausa de las que he tenido,
batea mediado algún tiempo.

ElSr. Galiana.— Ha contestado Vd. á Ja
detona* d« Dolores Avila que lo sabe por

Eí Sr, Galiana.
—

Esa de que la criada la
\u25a0llevaba alpalo.

Testigo. —El dia no lo recuerdo á.punto
rgo, pero fué el dia que debían quedarse
aquí las procesadas y las llevaron á la sa-
ri,ó sea A la cárcel de Mujeres; ya habian
traído los colchones, y como no las deja-
ron %quí y resultó au* se las volvieron á
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referencia: ¿estaba Vd. en la Cárcel cuando
Vio que pegaban á una mujer que le decian
Ja Casquero porque habia 'declarado contra
Higinia Balaguer?

Testigo.
—

He oido decirlo; pero no sé si

era á ella.
EISr. Galiana.— Pero oyó que la pegaban

ó vio que habia alboroto y que pegaban á

una mujer?
Testigo.

—
Lo oí decir.

ElSr. Galiana.— ¿Pero el hecho de la pa-
liza fué estando Vd. en la cárcel?

Testigo.— Sí, señor.
Presidente.— ¿Quién pegó á esa presa, sus

compañeras ó las empleadas?
Testigo.

—
Las presas.

ElSr. Moragas (en sustitución déi Sr. Ro-

jo Arias, defensor de Várela).—¿La testigo
estaba en bainisniagalejria^^

Hirima?"M

ElSr. Botella.—¿Era Vd. director de 1?
Cárcel de Mujeres en el mes de julioui<
timo?

Testigo.—Sí, señor. .
ElSr. Botella.—El dia 6 de julio,cuanen

Higiniamostró deseos de hablar con el se-
ñor MiJian Astray, ¿fué Vd. el que escnbu
una carta al juez de instrucción manifes-
tándole esos deseos?

Testigo.—Fué Higinia lo que la dictó, j
corno me dijo varias veces que tenia que
decir una cosa importante para el sumario
lo puso en conocimiento del juez.

ElSr. Botella.—¿Usted estaba en la cár-
cel eldia 6 de Julio, cuando el Sr. Millan
después de haber conferenciado con Higi-
nia aquel día, volvióen compañía de Dolo-
res y Maria Avila?

Testigo.
—

Si, señor.
ElSr. Botella.—¿Usted recuerda si cuan-

do en un momento que se quedaron solas
Dolores Avila é Higinia Balaguer, en ele»
cierro, porque salió de éste el Sr. Millar
para que pudieran hablar á solas las proce-
sadas Higiniay Dolores, y que solicitó di
ustedes el Sr. Millanque se acercaran á vei

si podían oír una riña que estaban mante-
niendo estas dos mujeres sobre un pañuelo?

No, señor.
FeI Sr. Moragas.

—
Nada más, señor Presi-

dente. .-. . . .
Testigo.—Excmo. Sr: Yo he venido de

Zaragoza y he tenido que pedir quince du-
ros para el viaje,y no tengo para volver.

Presidente.— ¿Usted está sufriendo conde-
na ó está en libertad.

Tesstigo.— Estoy en libertad.
Pretidente.— Pues vaya por secretaria y

se le abonará.

Testigo.— Si, señor: salió y dijo: «Se han
enterado Vds. de la lucha sostenida entre
Dolores é Higinia, diciendo la una que sí
que le debe entregar, y la otra que nó?» Yo
dije que nó: Me volví á unas empleadas á
quienes pregunté, y tampoco lohabían oido,

El Sr. Botella.—¿Pero no oyó a' '\u25a0'"'[
Testigo.—Absolutamente nada.
El Sr. Botella.—¿Y sabe Vd. los nombres

de las personas que estuvieron allí?
Testigo. —Sí, señor; doña Juliana Cuevas

ydoña Petra Molinero.
ElSr. Botella.—¿Usted que por razón .de

su cargo conocerá bien la cárcel de Muje-
res, ¿cree posible que sientan conversacio-
nes de uno á otro encierro?

Declaración de Filomena Salvador, proce-
sada por hurto.

Hechas las preguntas de la ley, dijo: v|
ElSr. Galiana.— ¿Usted estaba presa en

los últimos dias del mes ele julioen la cár-
cel de Mujeres.

Testigo'.— No recuerdo.
ElSr. Galiana.— ¿No recuerda Vd.? ¿Us-

ted es hermana de la anterior declarante?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr, Galiana.— ¿Recuerda si. por. aqne-

Ilos dias ó en alguna ocasión oyó decir que
cegaban a una presa llamada Casquero
jorque habia declarado ante el juzgado y
íabia oido una conversación habida entre
ia Dolores y la Higinia,cuando estaban in-

comunicadas?

Testigo.—
Eso es imposible de todo punto.

Yo he hecho experiencias varias en otras
personas y me he cerciorado de que la
voz sí puede oírse, pero no entenderse las
articulaciones. Es absolutamente imposi»
ble.

ElSr. Botella,—¿Y Vd. dice que ha hecho
experiencias?

Testigo.— Sí, seño.
El Sr. Botella.

—
¿Puede Vd. decir a ia

Sala el nombre de la celadora que estaba
de guardia en esos encierros en el' dia en
que se supone que fué la conversación? ..

Testigo.
—

Sí, señor; doña Petra Molinero.
EISr. Galiana.

—
¿Oree el testigo que es

imposible que se oiga- la conversación que
se pueda sostener entre uno y otro cuartel

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr, Galiana.

—
Y si -faltando al- regla-

mento, y en vez de estar cerradas las puer-
tas estaban abiertas, ¿cree el -testigo que
sería imposible? . , ;

Testigo.
—

Estando abiertas las puertas
podrían oirse entre sí, pero las demás pre-
sas nunca.

El Sr. Galiana.
—

Perfectamente. Nada
más.

EISr. Perez de Soto.— Cuando Dolores 4
Higinia f.atah»n en te cárcri, n^r at> carác

Testigo.— Oímos gritar, pero n© supimos

más, ,..,.
ElSr. Galiana— No digeron que habían

pegado á una presa?
\u25a0 Testigo,— Sí, señor. ,.. ...
ElSr. Galiana.— ¿Cómo dijeromque se lla-

maba esa prensa?
'

Testigo.— Inés Casquero. j.
ElSr, Galiana.— ¿Y oyó que ¿alegaran?
Testigo.— Si, señor.

'

ElSr. Galiana.— Nada más.
Testieo.— Señor presidente , yo necesito

.ndemnizacion porque no tengo recursos y...
Presidente.— Bueno; vaya V¿. por secre-

tarte v se le abonará, ,
(EISr. Galiana renuncia al resto de la

.rueba citada para este dia, y el Sr. Bote-
7íi renuncia también menos á algunos que
rita.)

•Declaración de D. Enrique Bellet, direeter
de la Cárcel de Mujneros.

Hechas las preguntas que marca la ley,
dijo;



REGALO A LOS LECTORES DE LA.CORRESPONDENCIA DE ESPAÑA.y

ter, ¿cuál cree Vd. que pudiera dominar,
Higina á Dolores, ó Dolores á Higinia?

Testigo.-— Higinia á Dolores.
.ElSr. Pérez de Soto.—¿Recuerda Vd.* ó lo

há oido, que una presa llamada Dolores
Barba, diera de comer á Dolores Avila?
. Testigo.-—Sí* señor, varias veces, y más
bien por lástima, según me he. informado
por los empleados, como me informo de
cuanto allíse trata.

recuerda qué ha sucedido, qué escena tuvo
lugar en la cárcel el dia en que el letrado
Sr. Galiana leyó á Higinia el escrito deconclusiones?

Presidente,— Ruego al letrado que res-pecto á las relaciones que hayan podido
mediar entre el letrado y su defendida nohaga ninguna pregunta.

Higinia.—Eso, eso es. (Rumores.)
Presidente.— ¡Calle la procesada! ¡Ord^n'
ElSr. Perez ele Soto.—Cuando leyó á Hi-ginia el escrito en que se declaraba á sunombre que ella era la única autora del cri-men de la calle de Fuencarral, ¿recuerda laescena que tuvo lugar?

ElSr. Perez de Soto.
—

¿Recuerda quién ha
sido la primera persona que habló con Hi-
ginia cuando estaba incomunicada?
/Testigo.—ElSr. Millanvino antes que el
juzgado para ver de hablar con Higinia. Yo
íe dije que era imposible, que ni él en igual
caso me permitiría, hablar con un preso. El
me dijo: «Tiene Vd. razón; cuando venga el
juzgado.»

ElSr. Perez ele Soto.
—

¿Usted ha llegado
á tener confianza con Higinia?

Testigo.— Yo estaba de paseo aquel día-ai llegar, mis empleados me contaron unaescena, diciendo que había hecho muy bienen. marcharme ele paseo, ;porque me hariaevitado presenciar una escena patética"
porque cuando llegó al otrosí del escrito enque manifestaba que Higinia er.a la úricaautora del hecho, ésta se desmayó y tuvoque apoyarse en una ventana,

Higinia.-^No es cierto, nunca rne h§ des-
mayado,

Testigo,— Sí, señor.
El Sr. Pérez ele Soto.— ¿Puede decirnos

qué le ha referido respecto "ai heolie mate-
rialdel crimen?
' Testigo.—En los primeros momentos se
resistió á manifestarme lo sucedido; pero
la noche del 8 de julio, preguntándole yo,
naéjor elicho sin preguntarla, exhortándola
á que dijera la verdad, como tenemos obli-
gación todos, me dijo:«¡AyD.Enrique,..; no
sabe Vd. bien lo que yo be hóclio: me he
echado toda la culpa por salvamos á ellos.»
Yo ladije que hacia mal en eso, y le repetí
la obligación de decirla verdad, diciéndome
ella:¿Qué sacaré yo con descubrirlos, si dis-
ponen de medios cite prueba porque son abo-
gados, yyo me quedaré sin §tf protección
y además con la culpabilidad? 7.

ElSr. Pérez de gofo —Diga, .-V<L, ¿durante
su permanencia gn |a cár-gei qué vida hacia
la procesada?

Tesíigo^JDa regla ordinaria eje las prp=

Testigo —Eso decían lo§ empleados de la
cárcel.

El Sr, Galiana.—¿Sabe el testigq si con
rnoriyo de un artículo publicado ehEÍ Libe-ral, titulado «una entrevista con Higinia»
el letrado que le dirige la palabra sigueprocesa contra un redactor de aquel perió-
dico?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr, Galiana.-^-¿Es paisano- del testigo

ese redactor?
" -«?-a

Testigo '=rSí, señor.
ElSr, Gaiiana.=:¿Es amigo íntima del tes-tigo? -S —-\u25a0—\u25a0y^---- ......
Testigo.^No, señor, no 1§ he,, visto hastaqpe ria empezado el juicio/

"* '""'""""
~"

Ei Sr. Moragas.— ¿Hg, "dicha el testigo
que en una conversación habida con Higte
nía, ésta le había dicho fine np podia acu.sag á ios autores porque, eran abogados?"*"

Tegtigo.-^Sí, señor.;
' ~ — -— -

El SriMoragaj.— Porque gran abogados,
¿es. cierto?

* - ---^- «...„ MK.S >

¡sas

ElSr, -Pere?, de gc-to^El día 11 de julio,
ó sea la fecha en que elSi'. Peña Costalago
llevó á Elias Balaguer a la paree], delapte
de su hermana -Higinia,¿re§uei-Qa |0 nrie sp>
cedió?

"
".;;-

- "

Testigo.*éNo puedo recordarlo por cuan-
to que el dia 4/ empecé #,ha^er--usa de una
licencia que m@ poneedte: ía -superioridad'.'"""

ElSr. Pgreg 4@ Soto.=¿No oyó Yá. decir
algo referenje-á unos volantes que gl señorpeña habi&4a{".§ &l§rvMíIlftnJF^U© quería
recoger?.-'

ífolg?;~Sl' s§Sor,g§ cierto,
Jil br. Moragas.— Tengo entendíuo que en

la carcgl ¿te Mujeres no se permite entrarpattieg grandes, nipequeñgs para las presas,y «ueralgunas yecps; se efectSaTpidiendo
permiso, ¿§ab§ ei testigo, sialguna vez, se ha
solicitado por- Dolores que' ge entrara un
&aul pequeño ó grande pasa ggará.aa rppa?

restigo.-rr-i\i]nca.
-El Sr. Moragas.— ¿Tiene nptiria si testi-go de que, sin haberlo solicitado, esta nro.

cesada haya íemdq algún baúl &mmíW=qpeno dentro de la cárcel í ~ -

iestjgo^i^e íqs,.jjjdid antgg „fíe mi
marcha eí Sopeña, dieiéndome que-gra
preciso Basasen á mpoder los volantes au^
tormnmh comunicación del SriMillan*y
personas Ojie le. acompañaran: yo me negué
-diciendo: gue^eran misalvaguardia "por ha-
ber eoQceJjdo laificomunicacipn, y|f]emás

,ienia qne^onstar en §J espediente . de la
procesada'. Á 48 6íial me contestó. §1 señor
peña dieig8f]eíi<que §i|o feüfeierg "sgqMa no
los hubiera #xt6Mido|. S r \u25a0'

*

ElSr.^eref de go*tQ,^¿ln§I§||
"

gg Qgg ? ie
entregaba- :yg.. los yolantesf

' - -
Testigo.-*fj'ordos*yeees,'.á presencia de

los empleados de la oficina, ó sea*", del sute¿íreetory ¿el oficial de gaardja.
*

;' 0k£Ftmm&$ j^ts^fiígg?i§|ed: iy§te4.

S§eI§Facioa ge Juan girares, empieaflt.
a§ íi; Parcel de Mujere§."

""'""'"

fechas las preguntas que marca la*'ey,

™ríft Bo1te,]1a— ¿Estaba Vd. de servicioen la cárcel el dia ü de jujio?
Testigo -tve recuerdo:El S& Eotriia.-^Voy á ver si refresco ¡k
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memoria del testigo :el dia en que fué el
Sr. Millan con Dolores á la cárcel á cele-
brar una entrevista con Higinia...

Testigo.— Sí, señor; noriengo inconve-
niente en afirmar que.es absolutamente im-
posible.

Testigo.
—

No recuerdo; creo que no estu-
fe de guardia.
El Sr. Pérez de Soto.—¿Sabe algo de la

conversación de Higiniay Dolores cuando
estaban incomunicadas?

ElSr. Galiana.
—

Ysi las puertas estuvie-
ran abiertas, ¿podrían oírse?

Testigo.
—

Si estuvieran abiertas las puer-
tas, tal vez sí.

El Sr. Galiana.
—

¿Las celadoras pueden
autorizar el que estén abiertas las puer-
tas?

Testigo.— Yo entiendo eiue es una fábula;
las presas son muy dadas á fantasear. Yo
tuve la curiosidad de probar, con permiso
leí director, para encerrarme en un cala-
bozo; otro empleado se encerró en otro, y
por mucho que se esfuerze la voz,podia oir-
•se, pero sostener una conversación, yo lo
reo absolutamente imposible.
El Sr. Perez de Soto.— ¿Qué sabe el tes-

tigo respecto á lo sucedido en la sala de
declaraciones de la cárcel de mujeres la
noche en que Higinia acusó á Várela y á
Millan?

Testigo.— Indudablemente, las celadoras
pueden autorizarlo, toda vez que ellas res-
ponden de aquel servicio.

El Sr. Galiana.— Perfectamente. ?,Tien&.
noticia el testigo de un artículo publicado.
en ElLiberal en los primeros dias ¿el mes-
de enero, titulado «Una entrevista con Hi-
ginia»?

Testigo.— Si el señor letrado tuviera la
bondad de darme más detalles.
ElSr. Galiana.

—
¿Una entrevista en laque

se suponen unos desmayos de Higinia?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Galiana.—¿Es cierto que el misrm»

dia en que se publicó ese artículo por ElLi-
beral, el testigo que declara ante la Sala m
presentó en las primeras horas de la mañsm
na en casa del letrado que le dirige la pa-
labra á manifestar su indignación por aquel
escrito y á darme explicaciones en nombre
de todos los empleados de la cárcel, de que
los hechos, en cuanto á los hechos se refe-
rían, no eran ciertos?

Testigo.— De lo sucedido cuando el juz-
gado estaba allí tomando declaración á Hi-
ginia, no puede contestar al señor letrado,
porque aun cuando me encontraba de guar-
dia, no supe más sino que se bailaban allí
los Sres. Pena y Muzas tomando declara-
ción á Higinia,y como estaba lapuerta cer-
rada no pude enterarme de nada.

ElSr. Perez de Soto.—¿Sabe el testigo al-
go de las entrevistas de Higinia y el señor
Millan?

Testigo.
—

No, señor, mientras yo estaba
de guardia el Sr. Aullan no celebró más que
una, y e~ riKno ocurrió nada de particu-
lar.

Testigo.— Voyá contestar áesa pregunta.
Cuando en lacárcel leímos elartículopubli-
eado por ElLiberalrecuerdo que serian las
nueve y media de la mañana. EldirectorD.Enrique Bel-let bajó ynos dijo:«Vamos á
tener un disgusto con las visitas de los pe-¿-
riodistas.»—«¿Se refiere Vd.,le dije, al ar-s
tículo publicado por ElLiberal?»— «Sí, medijo;debe Vd.irácasa delSr. Galiana, que
tiene bastante ascendiente sobre Higinia,y
que la.diga que no debe comunicarse con
los periodistas, no sea que vayamos á tenerun disgusto.» Me presenté al Sr. Galiana, yle encontré algo exaltado, cosa que á mino
me extrañó, y le dije eso mismo; pero nofui á darle ninguna satisfacción en nombra
de los empleados.

El Sr. Galiana.— ¿No hace memoria eitestigo?

ElSr. Perez de Soto.—¿Usted recuerda si
ha ido alguien á pedir al señor director del
establemiento los volantes que sirvieron
para que elSr. MillanAstray se comunica-
se con Pliginia?

Testigo.—Sí, señor; le he oido decir que
el Sr. Pena Costalago, me parece, le habia
pedido los volantes, contestando eldirector
que en manera alguna los entregaba, toda
vez que éstos eran parte de la causa, del
espediente, ypor esta razón no se los dio.
Esto es lo que he oido.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Vio el dia 3 entrar
ysalir en la celda de Higiniaal Sr. Millan
istray?

Testigo.
—

Eldia en que estuvo el'Sr. Mi-
llan Astray no estaba yo de guardia, y aun
cuando lo hubiera estado, me hubiera sido
imposible verle, porque las celdas se hallan
á alguna distancia délas oficinas.

Sr. Ruiz Jiménez.
—

¿Le dijeron á usted
si el dia 3 celebró iaprimera entrevista con
Higinia Balaguer?

Testigo. —
Laprimera entrevista no tuvo

lugar en la celda, sino e*ila sala de decla-
raciones de la cárcel.

Testigo.—Permítame el Sr. Galiana; Iri
que le dije fué eso.

ElSr. Galiana.—¿Es cierto que estuvo u'a.ted Vd. en mi casa á las nueve vmedia.dela mañana?
Testigo.— Alas diez y media.
El Sr. Galiana.— ¿Dei mismo dia que sepublicó el artículo?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Galiana.— ¿Ha dicho el testigo que

me encontró indignado?
Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Galiana.— ¿Habia varias personas

en midespacho?
Testigo.—Habia en su despacho de ustetun caballero á quien no tengo elgusto d«conocer, y en el gabinete inmediato estaban'D. remo Gutiérrez Salazar y otras variaipersonas que vinieron en aquellos momen-

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Sabe Vd. el tiempo
que duró esa entrevista?

Testigo. —
Creo que unos veinte minutos,

si no recuerdo mal.
EISr. Ruiz Jiménez.

—
¿Recuerda Vd. si

hubo alguna persona más en esa entre-
vista?

Testigo.
—

Los dos únicamente.
ElSr. Galiana.

—
¿Cree Vd.imposible que

cmedan comunicarse las presas desde los
encierros? ElSr. Galiana.— ¿No recuerda si se en-

Pliego veinticuatro
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tonteaban en aquella ocasión unos periodis-
ta 8 que venían á pedir antecedentes acerca
te la certeza de estos hechos y eme el letra-
do que le dirige la palabra les dijo:«No sé
\u25a0ina palabra, pero aguárdense Vds. un mo-
mento y juntos iremos á preguntar á Higi-
nia si son ciertas etsas manifestaciones»?

Testigo.
—

Del relato no me acuerdo; pero
eí recuerdo que se salió Vd. con ellos en di-
rección á la cárcel y que vinieron unos ca-
balleros, entre los cuales habia uno ó dos
valencianos.

ElSr. Botella.— ¿Lo era Vd. á primeros
de julio?

Testigo.— Si, señor.
El Sr. Botella.

—
¿Recüeraa si estuvo Je

guardia el dia 6 de julio?
Testigo.—Sí, señor.
El Sí. Botella.

—
¿Presenció Vd. la entre-

vista epie tuvieron ¡la HiginiaBalaguer con
Dolores Avila,cuando el Sr. Millan Astray
llevó á ésta á la Cárcel?

Testigo.—No recuerdo perfectamente.
ElSr. Botella.'— ¿ No oyó Vd. que el dia

que llevaron presa á la Dolores Avila tu-
vieron esta entrevista?El Sr. Galiana.— ¿Y periodistas?

Testigo. —
No recuerdo.

ElSr. Galiana.— ¿No recuerda epi-e fuimos
varias personas á la cárcel para ver si era
cierto el escrito de ElLiberal ?

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Botella.—¿Cuando el Sr.Millanen-

tró en la celda ele Higinia estuvo Vd. cerca
de la celda?Testigo.—

No recuerdo las intenciones que
"levaba elSr. Galiana á la cárcel?
ElSr. Galiana.— ¿No recuerda que le dije

esta frase: «Vamos á ver si es verdad?»

Testigo.— Cuando bajaba el Sr. Millan
con doña Petra Molina, como naturalmente
á mí me llama la atención cualquier cosa
que ocurra en el establecimiento, pregunté
á la celadora que habia pasado, y me con-
testó: «¿Qué quiere este señor que haya ha-
bido? Nada, absolutamente nada».

Testigo.— Si lo recordara lo diria.
EJ Sr."Botella.—Ha dicho el testigo con-

testando á una pregunta de la defensa de
Higinia,que si faltando á los reglamentos
las' celadoras encargadas de los encierros,
dejasen las puertas abiertas podrían haber-
ge oido las conversaciones entre las proce-
sadas, si estuvieran en celdas inmediatas,
¿cree el testigo que aunque estuvieran las
puertas abiertas pudieran haber oicio esa
conversación las pregas que se encuentran
¡n la sala primera y segunda?

Testigo.— Tai vez la pudieran oir ellas
dos: pero para que lo oyeran las demás pre-
sas hubiera sido necesario que dieran unas
voces verdaderamente formidables.

Ei Sr. Botella'.— Usted seguramente que
conoce bien la cárcel de mujeres, ¿conocerá
también los encierros?

Testigo. —Sí, señor,

El Sr. Botella.
— ¿Cree Vd. posible que

desde los encierros en que se encontraban
Higinia y Dolores tuviesen la conversación
que se ha supuesto por algunas presas?

Testigo. —
No creo posible que se puedan

oir, porque entonces se oiría la conversa-
ción en la oficina que está debajo casi, y
además si es á la hora que se dice, con ma-
yor razón tendrían que oírla, no parte délas
presas de una sala, sino que por el sistema
de aglomeración oirían esa conversación
todas en general.
QEl Sr. ""Botella.—¿De modo que Vd.eree
que la hubieran oído los empleados que se
hallaban en la oficina?

El Sr. Moragas.— ¿ Tienen las puertas
rigun ventanillo?

Testigo.
—

Sí, señor; creo que tienen uno
inferior y otro superior, pero por Jo menos
tino.
ElSr. Moragas.— "Esos ventanillos están

ibiertos ó cerrados?
Testigos. —

Tienen llave, siendo obliga-
ción de tes empleados delencierro el cerrar
esos ventanilíos.

Testigo.—Sí, señor; y además deboriri-
vertir que no habia necesidad de qu« la-Ri-
gini? y Ja Dolores se hablaran, puesto, que
cuando estuvo el Sr, Millan se quedaron so-
las bastante rato, lo suficiente para decirse
lo que no les convenía que oyesen los de-
más.

EJ Sr. Moragas.
—

Y si por un descuido se
hubieran dejado abiertos, ¿hubiera podido
oirse esa conversación que sostuvieron las
dos procesadas?

Testigo.
—

Si hubieran sacado la cabeza
por él, lo cual es difícil, porcpue son angos-
tos, tal vez se hubiera oido, pero conceptúo
imposible el poder sostener esa conversa-
ción.

Higinia.—(Riéndose.) ¡Ylo que nos'diji-
mos!

ElSr. Botella.— i"seguramente á esto se
referia ei Sr. Millan.

ElSr. Moragas.
—¿Cuántas son las celdas

de incomunicación que hay en aque) depar-
tamento?

Testigo.— Sí, señor, cuando lo del lio*
El Sr. Botella.— ¿Y Vd. pueete explicar á

la Sala ó dar alguna idea del interés^qua
pudieran tener .algunas presas al manifes-
tar esa conversación que Vd. cree que n°
pudieron oir?

Testigo.—Eso no lo puedo decir, porque
con las presas no tenemos relaciones, son
las empleadas.

Testigo.
—

Creo que son cinco, cuatro en
el ala derecha y una.en la izquierda.

Ei Sr. Moragas-
—

No tengo, más que pre-
guntar.

Presidente.— Otro testigo.
El Sr. Botella.—¿Y Vá. ha creidc~oi'e er2

una fábula?Declaración de Emilio Moráis, empleado en
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Moragas.— Diga el testigo :- en fi

tiempo que estuvieron 'incomunicadas ."HiP"'
nía y Dolores, ¿subió por los encierros?

Testigo.
—

No. señor.
ElSr. Moragas.— ¿Puede decir sí 1* PueL'

ta, de cuniunicftcioii. que hay entre tes #*"

la cárcel de Mujeres

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marea la ley. dijo :

El Si-. Botella.
—¿Usted es oficial de la di-

rcoriéíi de laCárcel ele mujeres de Madrid?
Testigo.— Sí. señor.
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ierro-s y la primera sala ó la segunda se
callaba abierta ó cerrada?

giier y alguna otra persona el diaqik^|
leyó el escrito de conclusiones en c¿ue s«
coufesaba Hfginia autora del delito?

Testigo.—
Eso lo sé por referencia.

El Sr. Pérez de Soto.
—

¿Qué sabe us-
ted?

\3

Testigo.— Yo no puedo decir nada de Jos
=ncierfos, porque cuando se incomunica
iuna presa ¿nosotros no tenemos nada que
ver; estas son cosas de las empleadas.
EISr. Moragas. — ¿Le consta al testigo

\u25a0pie las puertas, de los encierros tengan uno
ómás ventanillos.

Testigo. —
Me lian dicho que cuando .,«

defensor llegó A la parte que decía que eran
inocentes et Sr. Millany Várela, se quedó
como quien se asusta, y que decia: «Bueno,
bueno, D. Vicente: yo sola iré al palo.»

Testigo.
—

la la comida
Tienen un ventanillo para dar-

EISr. Moragas. —¿Este ventanillo tiene ó
no tiene puerta.

Higinia. ~^¡J~^^^^B
Testigo. —YoS^^I
Kiginia.—No la rice

,que cosas dice!
Testigo.—No sé, es un ventanillo que hay

en ia puerta yque sirve para dar la comida,
pero no lo aseguro.

El Sr. Moragas.— ¿Puede decir el testigo
si estando abiertos esos ventanillos podia
oirse esa conversación entre las dos inco-
municadas,.

iecir a verdad

El Sr. Perez de Soto.
—¿Recuerda el testi-

go una conversación qne tuvo el Sr. Galia-
na con el testigo particularmente?

Presidente —Silencio; cállese Vd

Testigo. — Sí, señor: ei señor Galiana
tenia la costumbre de dejar abierta Ja
puerta cuando le parecía, j aun sin querer
teníamos que cir todo; pero al director y á
mí nos dijo, contando por los dedos: «Cira
tro caminos tengo: por este, Tantos años
por este, tantos, y por este otro, al palo."

ElSr. Galiana,— ¿Recuerda el testigo qru
la víspera por Ja tarde, puesto que oye des-
de su asiente todo Jo que se había..-?

Testigo Me parece muy difícil
ElSr. Perez de Soto.—¿Qué sabe el testi-

go respecto á lo sucedido en la sala de de-
claraciones de Ja Cárcei de Mujeres la no-
che en que Higinia acusó á Várela y A Mi-
llan Astray? 7

Testigo.— Pues fui llamado por el señor
juez instructor y me dijo que ai Sr. Milán
le había dado un síncope y estaba en un di-
ván, y que este accidente ie habia dado por
efecto de la contrariedad que le habia pro-
ducido aquella conversación. Esta declara-
ción se daba á voz en grito, y oírnos decir A
Higinia: « Es mentir-a, es mentira » y el se-
ñor Millanla contestaba: «¡ Higinia!¡inla-
me, mira que tengo hijos!» No hubo más,
porque luego salió e] juez A decir que entrá-
ramos, porque le había dado un síncope a!
señor Millan.

Testigo.—
Permítame el letrado; á mí ja-

más rno ha movido la curiosidad.
E1 Sr. Galiana,— Bueno; está cerca y pue-

de oir.
Testigo. —No, señor: yo, corno empleado,

soy de los primeros en cerrar Ja puerta y
tío querer escuchar Jo que habian los deferí-
sores con sus defendidas; pero cuando eJ
abogado no tiene precaución de cerrar la
puerta y la deja abierta, como Vd. ha he-
cho; como yo no soy sordo, no he tenido
más remedio que enterarme de lo que ha-
blaban.

ElSr. Perez de Soto,
—

¿Usted no ha pre-
senciado una escena un poco acalorada en-
tre Millany la Higinia?

Testigo.—Presenciarla, no, señor, porque
cuando se toman declaraciones, las puertas
están cerradas.

Ei Sr. Galiana.— Tenga Vd. Ja bondad de
no interrumpir y de contestar á la pre-
gunta.

El Sr. Perez de Soto.—¿Qué es lo que ha
oido Vd?

¿Recuerda Vd. si la víspera por la tard/'
del dia en que se llevó á cabo eí reconoci-
miento de Dolores Avila por el cochero
tuvo una entrevista el testigo con una per-
sona' que le dio instrucciones para este
efecto?

Testigo.
—

Pues nada más que lo que he
oidoesa noche á epie me he referido.

El Sr. Pérez de Soto.—¿Sabe Vd. algo res-
pecto á las conversaciones habidas entre
Higinia y Millan?

Testigo, — Tampoco puedo decirle nada.
ElSr. Pérez de Soto.— ¿Usted recuerda si

el director de la cárcel fué aconsejado por
usted un dia para que no entregara unos vo-
lantes, en los cuales se mandaba al director
que permitiese la entrada al Sr. Millan?

Testigo. —Sí, -señor, recuerdo perfecta-
mente, porque estaba presente. El Sr. Peña
Costalago se los pedia, y yo le estaba ha-
ciendo señas para que no los entregara, por-
que he creído que sí los entregaba podia ne-
garse que habia entrado el Sr. Millan sin
autorización de nadie; y como yo desde. el
principio habia dicho al director que no
ci-eia prudente que entraran sin an docu-
mento bastante legalizado, le aconsejé que
no los entregara, á lo cual el Sr. Peña me
miró:volvióte insistir, y yo aconsejé al di-
rector que no fuese débil en aquel momento.

El Sr. Perez de Seto.
—¿Usted recuerda la

conversación que hubo entre Hiriuia ISala-

Testigo. —Nientiendo al abogado, ni sí
semejante cosa;

EiSr. Galiana.
—

¿No ha oiáo nada ele eso!.
Testigo. —No, señor.
ElSr. Galiana.

—¿No sabe una palabra?
Testigo. —

No, señor.
ElSr. Galiana.

—¿No recuerda que hubie-
ra estado alguna persona hablando largr
rato con Dolores Avila?

Testigo.
—

No recuerdo.
ElSr-. Perez de Solo.—¿Es A mí á quien sí

refiere elletrado?
Testigo.— Si á Vd. se refiere (dirigiéndose

al defensor de Dolores Avila), Vd. íe hahablado cuantas veces le ha darlo la gana.
Presidente.— No admito esa discitsion.
Otro testigo.

Declaración de D. Gabic.o Huñlajaoliaa

Hechas por el señor presidente ris pro
guntas que marca la ley, «lijo
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ElSr. Botella.— ¿Es Vd. médico de la cár-
cel de Mujeres?

Testigo.— Sí, señor-
ElSr.' Botella.— ¿Desde cuándo es Vd. mé-

dico de la cárcel?
Testigo.

—
Desde el mes de octubre.

El Sr, Botella.— ¿Ha sido Vd. el médico
lúe ordenó se diese á Dolores Avila,duran-
te largo tiempo, una comida extraordinaria
por estar aquella enferma?

Testigo.— Yo no puedo contestar al señor
letrado de una manera categórica, porque
le las visitas en la inspección de ese esta-
blecimiento, se lleva un librodonde se ano-
ta el número de raciones que se dan á las
presas enfermas. De modo que yo no puedo
Contestar inmediatamente; sería necesario
ftomar los libros clínicos y las fechas ylos
hombres de las personas.'

<E1 Sr. Botella hace renuncia á la decla-
mación de varios testigos.)

crito de ¡conclusiones, por el que se ía de-
claraba á ella autora dei crimen de la calle
de Fuencarral, tuvo Vd. que salir & bus-
car testigos, porque ninguno de allíquería
firmarlo?

Testigo.
—

No recuerdo.

Declaración de Juliaim Cano, inspectora
de la Cárcel de Mujeres.

(Condenada en una ocasión á dos meses
por dejar comunicar á una presa incomuni-
cada, íiamada La gorriona.)

Se le hacen las preguntas que marca la
ley,ydice!:

ElSr. Botella.—¿Era Vd. inspectora de la
Cárcel de Mujeres el2 de julioúltimo?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Botella.—¿Le tocaba á ";Vd. de ser-

vicio de guardia el6 de ese mismo julio?
'Testigo.

—
Sí, señor.

ElSr. Botella.— ¿Estaba Vd. allí cuando
fué elSr. MillanAstray con Dolores Ávila
á ver á HiginiaBalaguer?

peelaraeion de Ildefonso Cabello, empleada
en la Cárcel do mujeres

« -Hechas las oportunas preguntas que mar-
ia la ley,dijo:
yElSr. Perez de Soto.— Eldia 11 de julio,
"ra la sala de declaraciones, estando presen-
te el Sr. MillanAstray, ¿recuerda el testi-
go lo que pasó?

\u25a0 Testigo.—Yoestaba de portero en laparte
le fuera, ymiportería es independiente de
la sala de declaraciones, así es que no me
enteré bien; pero después supe que había
tábido una malquistacion, y que elSr. Mi-
llan Astray dio una patada á un empleado
íde la cárcel, y una bofetada en un ojo á uno
le los escribientes del juzgado.

Presidente.
—

¿Por qué fué eso?
Testigo.

—
Motivado á la declaración de

Higinia.(Risas.)

Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Botella.—¿Oyó Vd. algo referente

á la conversación que mantuvieron Higinia
Balaguer y Dolores Avila?

Testigo.— No,señor.
Ei Sr. Botella.— El Sr. Millan Astray

¿llamó la atención de algunos empleados de
la Cárcel, preguntándoles si habian oido
hablar á estas procesadas de un pañuelo?.

Testigo.— No recuerdo.
ElSr. Botella.

—
¿Ha presenciado Vd. al-

gunas cuestiones que tuvieran HiginiaBa-
laguer yDolores Avila?

Testigo.
—

No han tenido ninguna cues-
tión.

El Sr. Botella.—¿No las oyó Vd. decir
nada?

ÉlSr. Perez de Soto.—¿Qué más paso?
Testigo,

—
Pues luego vinieron y me lla-

maron á la portería, y como yo no podía
dejar la portería, dejé al demandadero co-
-jno auxiliarmió y fué elque sujetó al señor
pillan Astray. Es ia única cosa que he pre-
senciado: de lo demás, no he visto nada en
la cárcel,

Testigo.
—

No, señor.
El Sr. Botella.—¿Usted ha prestado ser-

vicios durante la incomunicación á Dolores
Avila.y á HiginiaBalaguer cuando ha es-
tado Vd. de observación?

Testigo.—Sí, señor, y he estado de obser-
vación durante dos ó tres noches.

ElSr. Botella.— Yalguna vez, ¿han tenido
abiertos los ventanillos de las celdas por
donde se les entra lo comida?

Testigo.—No, señor; en primer lugar el
departamento de Dolores Avila no tiene
ventanillo; el de la Higinia.sí.

El Sr. Botella.— ¿Usted está segura ce
que la celda que ocupaba Dolores Avila no
tenia ventanillo?

Testigo.—No,señor.
ElSr. Botella.— ¿Ño tenían veutanillo las

otras?

El Sr. Botella.
—

Esa bofetada á que se
refiere el testigo ¿sabe si la dio el Sr. Mi-
llan Astray porque estaba enfermo con al-
gún ataque ó si fué por una cuestión?

Testigo. —Porque estaba preso de un
ataque.

EiSr. Pérez de Soto.— Estando Vd. en la
portería, ¿le han ií-amado para que subiera?

Testigo.
—

Si, señor.
ElSr. Perez de Soto.

—
¿De modo que eso

lo ha presenciado Vd.?
Testigo.

—
Sí, señor; pero yo creo que éso

lo hizo elSr. MillanAstray, por un remoto
de cabeza.

Testigo,— Las dos primeras, no, señor.
El Sr. Botella.— Y la puerta, ¿estaba

abierta? l

EISr.Botella.
—

¿Usted sabe por qué esta-
ba eí Sr. Millar.Astray presa «S*<8 ájtgynf

Testigo. —
Eso yo no lo sé.

Testigo.— No, señor.El Sr. Botella— ¿Sabe Vd. sihan tenido
alguna conversación estas procesadas desae
las celdas de incomunicación?

Testigo.—No, señor.
ElSr. Perez de Soto.— ¿De suerteque cs-

ted está segura de que lacelda en que estaba
incomunicada Dolores Avila no tenia pin
gun ventanillo?

T<sstiiío.—No, señor; las dos primeras no

[Declaración de Andrés Hidalgo, empleado
!de la Cárcel de Mujeres

Previas las preguntas mareadas por la
ley. dijo:

ElSr. Pérez de Soto-.— ¿Es cierto que un
dia en que s»> vóá Higinia Balaguer el es-
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lo tienen; no tienen más que el montante, y
sos están cerrados.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted ha oido una

conversación habida entre Higinia Bala-
guer yotras presas en la cárcel oon poste-
rioridad á la declaración de Gregoria Pare-
-o, en que decia Higinia que habia sufridoorna gran contrariedad, porque ésta era la
¿ue la llevaba al palo?
1

Testigo.— No sé nada de eso.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Pero Vd. ha oido

algo de eso?
Testigo.

—
No sé si algunas reclusas ha-

brán hablado algo de eso, pero yo no lo re-
cuerdo.

Testigo.— De Alcalá viene diciéndose esi
de los ovillos. Lo dicen las reclusas dei
penal, pero yo no lo sé más que de oídas.

Declaración de D.' María Morato, celadora
primera de la Cárcel de Mujeres.

Hechas las preguntas que marca la ley/
dijo:

ElSr. Perez de Soto.— ¿Recuerda Vd. ha-<
ber oido en la Cárcel de Mujeres, el dia en
que declaró aquí Gregoriu Parejo, que la
Higinia se lamentaba de que esa declara-
ción la llevaba alpalo?

Testigo.—No puedo recordar, porque no'
hago servicio en la Cárcel.

- - -
ÉlSr. Martinez Muñoz.—¿Qué tiempo lle-

va Vd. en la cárcel?
Testigo.— Ya llevo colocada allí ocho

ElSr. Perez de Soto.—¿Y nolo ha oido?*1
Testigo.

—
Cuando llevo las presas y lag

traigo á las Salesas ó á algún lado, me re-
tiroá mi casa: y dentro delestablecimiento
no entro. Así que no sé nada de eso.

ElSr. Perez de Soto.
—

¿No entra nunca en
el establecimiento?

años.
ElSr. Martinez Muñoz.—¿Recuerda usted

si en los meses de agosto en adelante, y
mejor aún en setiembre ú octubre, recibió
Dolores Avilaun baulito pequeño con algu-
nos encargos?

Testigo.
—No, señor.

El Sr. Martinez Muñoz.
—

¿No recuerda
nada de eso?

Testigo.— No tengo que intervenir para
nada en él.

ElSr. Pérez de Soto.
—

Pero aun así, puede
haberlo oido.

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Martinez Muñoz.

—
¿No recuerda la

testigo que hubo debajo de la cama de us-
ted un baulito que tenia algunas cosas per-
tenecientes á "Dolores Avila ó á Dolores
Barba?

Testigo.— No entro nunca
ElSr. Pérez de Soto.—Bien; pero aunque

sea sin entrar puede haber oído esa conver-
sación en laCárcel de mujeres.

Testigo.—
Pues no la he oido.

ElSr. Pérez de Sote.
—

¿Oyó algo de la con«
versación que dicen sostuvieron Dolores,
María yla Higinia cuando estaban incomu-
nicadas?

Testigo.
—

Voy á contestar á S. S. respec-
to de ese baulito.

Ese baulito á que se han referido las re-
clusas de Alcalá fué comprado por una su-
balterna mia llamada doña Isabel (no re-
cuerdo en este momento el apellido); com-
pró, digo,elbaulito, que es un mundo muy
pequeño, ylo compró para una que estaba
A mi servicio, llamada Dolores Molinero,
que en la actualidad se encuentra en Al-
calá.

Tesiigo.
—

Lohe oído como todo el mundos
si estaban en comunicación ó incomunica-
das; pero nada más.

ElSr. Pérez de Soto.—¿Conoce Vd.la dis-
tribución ele la Cárcel?

Testigo,
—

Sí, señor.
Eí Sr. Perez de Soto.— ¿Cree Vd. que es

posible que se oiga una conversación soste-
nida de celda á celda?.Esta, visto que era muy pequeño para po-

ner sus cosas, lo vendió, según me han di-
cho las empleadas, á una moza de rastrillo,
yesta moza se lo vendió á Dolores Barba.

Testigo.— Con la puerta cerrada, no, se-
ñor.

El Sr. Galiana.
—

Con la puerta cerrada
dice Vd. que no, pero ¿si están abiertas, sil

Testigo.— Si estaban ias puertas abiertas,
sí; es natural.

Esta es ía tramitación dei baulito. (Ri-
?as.) Pero no dejan pasar dentro del esta-
blecimiento estos baúles: de modo que, al
pasar éste, fué con permiso. Este baulito se
compró en el establecimiento. Esta es su
procedencia, y ésta es la que han alterado
las reclusas de Alcalá.

(Terminada laprueba dejla'defensa de Hi-
ginia Balaguer, empieza la de Vázquez Vá-
rela)

ElSr. Moragas renuncia á todos sus tes-
tigos menos a D.Mariano Araus, D. Luis
Oliver y el Sr. Marquina,

'
"\u25a0'„»

ElSr. Botella los hace suvos, á cuya de-
terminación se asocian los" Sres. Pérez de
Sote y Ruiz Jiménez.

.El Sr. Martinez Muñoz.
—

¿Ese baulito ú
riro, como Vd. lo ha tenido en su poder, sa-
nólo que contenía?

i'estigo.—No, señor,

.ElSr. Perez de Soto.— ¿Usted ha oido ha-
;'&rde unos ovillos de hilo ó cordel elelga-
•°i que cuando se concluye de devanarlos''- -mcuentra un billete de Banco? (Risas.)

Presidente.— Se suspende esta vista hasta
mañana. s

Eran las tres y cuarenta ycinco minutos.
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lesión aei dia 1* ae Mayo ae 1889

trancio la ña litación donde se habia
guarecido? I
• Testigo.— No, señor, no he oido nada di
esdmW

Abierta á la una y cuarenta y cinco mi-
nutos, dijo2

ElSr. Rojo Arias.—Pido la palabra.
Presidente.

—
¿Para qué?

SISr. Rojo Arias.
—

Para rogar á la Sala
qué, puesto que se están haciendo las cita-
ciones ele unos testigos admitidos á instan-
cias de la defensa de Vázquez Várela, ó
sean las citaciones de Dolores Molinero y
Micaela Navarro, se estienda esta citación
á Inés Casquero. Me mueve á hacer esta pe-
tición, que descansa en el párrafo 2.° del
arfiíulo 621) de la ley, en que en el dia ele
ayer, entre diez y once de la mañana, reci-
bí un aviso urgente de Sor Sebastiana, por-
tera del presidio de mujeres de Alcalá, in-
dicándome la conveniencia de que sin per-
der tiempo fuese á aquella población para
oir relaciones de interés en esta causa. De
este modu sencillo queda esplicada mi au-
sencia en el dia de ayer de este juicio,por-
que me constituí en Alcalá. Deseo, pues,
que la Sala me admita este testigo, para
que se le oiga en este juicio,pues ha de ha-
cer revelaciones de sumo interés sobre este
proceso.

Presidente, —
• La Sala no necesita saber

los fundamentos de esas investigaciones
del letrado.

Sr. Rojo Arias.—¿Usted no sabe que
que Inés Casquero pidió visita para exponer
estos malos tratamientos ,y que la Benita
Valiente fué la encargada por las demás
presas, al saber esto, para asistirá la visi-
ta á fin de enterarse de la queja?

Testigo.
—

No, señor.
El Sr!" Rojo Arias.— ¿ Y no sabe que la

Casquero , que habia sido amenazada de
muerte por la Dolores Barba, laBenita Va-
liente y otras presas, no expuso en la vi-
sita nacia de los malos tratamientos?

Testigo.
—

Recuerdo haber oido algo de
eso.

EISr. Rojo Arias.—¿Y ha oido algo de
la comunicación indebida de Higinia yDo-
lores, no ya comunicándose de calabozo á
calabozo sino llevándolas á la habitación
de uno de los empleados de la cárcel, donde
se comunicaban?

Testigo.—-De eso no lie oido nada.
ElSr. Rojo Arias*—¿No ha oido que se

comunicaron alguaa vez en lahabitación de
la inspectora que se llama D.a Julia ó Ju-
liana?

EISr. Rojo Arias.
—

Pide que se amplíe la
prueba que he pedido.

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Rojo Arias.—No oyó en la cárcel

quejarse no solo á muchas reclusas sino á
algunos empleados , diciendo que la Inés
Casquero iba á perderlos y que era preciso
á todo trance que no de clarara y que sa-
liera de la cárcel?

Testigo,— A los empleados no he oído
nada.

Presidente,
—

La Sala proveerá. Sigue eí
examen de testigos.

Declaración de Gervasia Sánchez

üiechas las preguntas que manda la ley,

ÉlSr. Galiana.-— Renuncio á este testigo.
Presidente.

—
Si hay algún señor letrado

que quiera dirigirla preguntas puede ha-
cerlo.

El Sr. Rojo Arias.—¿No recuerda si esa
D.a Julia fué la causa del motín?

Testigo.
—

Doña Julia nunca me dijonada.
ElSr. "Perez de Sote— ¿Recuerda la testi-

go Ja causa que. motivó el motín ypor con-
siguiente, los malos tratamientos á Inés
Casquero?

EiSr. Botella.
— ¿Estaba Vd. de celadora

en la Cárcel de Mujeres de Madrid en el
mes de julio del año último?

Testigo.
—

Si, señor.
EISr. Botella.

—
¿Estuvo de guardia el

dia 6 de julio?
Testigo.- Porque las presas creyeron que

la Casquero iba á declarar que habian ha-
blado Higinia yDolores.

" -
EJ Sr. Pérez de Soto.

—¿Usted lo pre-
sencie?

Testigo. —No, señor
EiSr. Rojo Arias.

—
Usted presencio ó ha

cido que Inés Casquero, encargada de la vi-
gilancia ele los eaiabozos de incomunica-
ción sufriera malos tratamientos en laCár-
cel de Mujeres, hasta el punto de que hu-
biera precisión ele llamar al médico de la
Cárcei, y que estuvo dos ¿lias curándose en
el botiquín?

Testigo.
—

No, señor, no supe más sino
que la habian pegarlo.

El Sr. Perez cíe Soto.
—

;Fso es frecaen;
en la cárcel?

Testigo.— Sí, señor, muy frecuente

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr!"Rojo Arias.

—¿Usted sabe quiénes
fueron las cjue pusieron mano en. Inés Cas-
quero?

Testigo.—No, señor; no lo puedo decir,
porque no losé.

Eí Sr. Rojo Arias.
—¿Sabe Vd. si puso en

•ella manos también, un empleado de la cár-
cel llamado D. Emilio, sacándola arras-

Declaración de deña Isabel Esteban Acera

Hechas las preguntas que marca la lev,
dijo:

El Sr. Rojo Arias.—¿Puede decir la tes-
tigo a la hala si estaba de guardia el dia 6
de julio?

° - *
Testigo.— La fecha no Ja recuerdo.
Eí Sr. Rojo Arias.—¿El dia en que el se-
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;

por Millan,acompañado de Dolores, fué á
vísiíar á Higinia?

Testigo.— La fecha no la recuerdo, pero
creo que sí.

EISr. Rojo Arias.—¿Usted no se enteró
de nada?

Testigo.
—

JNo, señor, de nada.
ElSr. Rojo Arias.—¿Estaba de servicio

la testigo en laCárcel de Mujeres el dia que
varías presas maltrataron á Inés Casquero?

Testigo.— Si, señor, estaba.
El Sr!~Rojo Arias.- ¿Puede decir la testi-

go loque recuerda?
Testigo.—No puedo decir más sino que'yo

cerré la sala después de pasar requisa, co-
mo es mi costumbre, oí gritos, pero no sé si
la pegaron ó qué. la hicieron.

ElSr. Rojo Arias.—¿Ha dicho la testigo
que oyó los gritos de la Casquero?

Testigo.— Sí, señor.
EISr.Rojo Arias.

—
¿En son de queja?

Testigo.— Sí señor, pero no pude precisar
íieran cíe la Casquero ó cíe quien.

El Sr. Rojo Arias.
—

La celadora eme aca-
ba de declarar, ¿fué quien sacó á la Cas-
quero?

Testigo.— Si, señor.
El Sr. Rojo Arias.—-¿Sabe Vd. á dónde la

.llevó?

los en la memoria, tendríamos la cabeza
como una ollade grillos.

ElSr. Rojo Arias.—¿Usted como celado-
ra, no estaba [encargada, aunque fuese en
horas determinadas, déla sala donde tuvie-
ron lugar esos hechos?

'

Testigo.—No, señor, no tenemos sala nin*
guna; nuestro servicio es de dia, bien di
puerta ó rastrillo, y andamos por todas
partes.

ElSr. Rojo Arias.—¿De modo que ustedes
pueden conocer y saber todo lo que pasa ei
la cárcel?

Testigo.
—

Podemos saber todo y nada.
ElSr. Rojo Arias.—¿Usted ha visto co«

mer alguna vez á Dolores Barba con Dolo-
res Avila?

Testigo. —Sí, señoi
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Muchas veces?

Testigo.
—

Mucbas, no; pero si á eso vá,*
mos, yo taroJiien he comido con ellas.

El Sr. Rom Arias.—¿Usted ha comido cor¡
ellas?

Testigo.
—

La materialidad de comer, nc
señor; pero «i me obsequian, tomo algo pa-
ra no despreciarlas.
ElSr. Rojo Arias.—¿Usted no ha oido <5

tiene noticia de que el motivo de castigar, á
la Casquero fuera porque alguien la habia
encargado que estuviese al cuidado de la
comunicación de Dolores Avila é Higinia
Balaguer?

Testigo.— No, señor: eso es imposibíe sa-
berse en una casa como esa, porque á le
mejor empiezan á regañar dos presas por
un abanico ó por una tontería cualquiera.

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Pero la castigaron
por algo, ó porque decian que temían qu«
declarase algo contra las proce-sadas? M

Testigo.— No, señor; á la Casqueroria tie?
nen todas mucha rabia, porque dicen-:<Jtie ej

muy liosa y que "compromete" á todas con sus
escritos. ¡

Testigo.
—

Sí señor, la sacó á la escalera y
luego labajó al botiquín.
ElSr. Rojo Arias.—¿Usted sabe si llamó

á algún médico para que la reconociese?
Testigo.— Creo que sí.
ElSr. Rojo Aries.

—¿Usted sabe si duran-
fe los dos días que estuvo en el botiquín la
estuvieron poniendo paños de árnica cons-
tantemente?

Testigo. —
No lo sé.

El Sr." Rojo Arias.-—-¿Usted no ha oido que
algún empleado de la cárcel que tomó parte
en esos hechos además de las reelusas, mal-
tratara á la Casquero, sacándola arrastran-
do de un cuarto de una celadora, donde .se
había refugiado? ¿No ha oído nada de esto?

Testigo.
—

No, seíior.
ElSr. Rojo Arias.

—
¿Usted sabe si Ja Cas-

quero nidio' visita, con ánimo de esponer á
la visita los malos tratamientos de que ha-
ria sido objeto?

Testigo.
—

Sí, señor, eso he oido decir.
ElSr. Rojo Arias.—¿Pero Vd.sabe que no

espuso. nada de eso á la visita?

ElSr. Rojo Arias.
—

¿De modo, que no ha
oido Vd. por qué pegaron á ia Casquero?

Testigo.—Nilo he pretendido saber tam-<
poco.

Eí Sr. Pérez de Soto.—Usted algunas ve-
ces, cuando pasa al lado de una presa qua
está comiendo, si la invita acepta el obse=
sequío;- pero de eso á comer con una presa. «

Testigo.— Eso nunca. i

Testigo.— No lo sé.
Ei Sr. Rojo Arias.

—¿No recuerda haber
\u2666lelo si entre Jas presas que la maltrataron
estaban la Benita Valiente y la Dolores
carita, y que no lo habia espuesto á la visi-
ta porque la habian amenazado de muerte
las demás presas si decía algo?

iestigo. —
Simi memoria ño me es infiel,

"^e pareen qne Ja Dolores Barba estaba en
?eI*.<rias, no7" lo aseguro.
a
-tiSr. Rojo Arias.

—
¿Pero Vd.ha oido al-

%° ele esto, aunque no' fuera á la Dolores-iáar-ba?
festigo.

—
AJJí se oye tanto, hay talcúmu-

lo tle hos y chismes, yluego como hay tan-
Larit1teier todos son embustes. (Bisas).*

-dSr. Rojo Arias.
—

¿Pero Vd. ovó esos
rumores?rp .-- *. -esr-igo.

—
Son tantos Jos que se oyen, quew íuérámos á hacer caso de ellos y.itañar-

El Sr. Perez de Soto.
—

Usted ha eomide
alguna vez con Dolores Avila por que la
mandara que disfrutase de su comida?

Testigo. —
Creo que pocas veces; pero si

nos obsequian aceptamos, porque cc-aside»
ramos & las presas casi como hijas núes*
tras.

" " '

ElSr. Perez de Soto,—¿Usted ha oido que
cuando comía Dolores Barba con Dolores
Avila,la que pagaba la comida era la Do-
lores Barba, que la daba de comer por li-
mosna?

Testigo.
—

Algunas veces lo he oido.
ElSr. Perez de Soto.— Acaba Vd. de ma«s

mfestar á la Sala que no puede saber á
ciencia cierta por qué fué pegada la Cas-
quero: pero yo voy á ver si puedo auxiliar
ia memoria de Vd. Parece que por aquellos
dias se decia en la Cárcel de Mujeres que
Inés Casquero habia dirigido un escrito ai
juzgado, tratando rie establecer una permu-
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ta con una señora celadora en quien todas
las presas tenían mucha confianza, y que
por esta razón y creyéndola, como Vd. ha
Sicho, una liosa, lapegaron. ¿Es verdad?

Testigo.—Es posible que así sea, pero no
lo puedo afirmar..ElSr. Pérez de Soto.—¿Usted no vio pe-
gar á Inés Casquero?

Testigo.—No, señor.
ElSr. Perez de Soto.—¿Es frecuente que

ge peguen las presas en la cárcel?
Testigo.

—
Desde que amanece hasta que

anochece. (Risas.) Nosotras ya hacemos
caso omiso de eso.

Presidente.— (A la testigo.) ¿Es verdad
eso? »T

,
Testigo.— No recuerdo.
Presidente.— (A Higinia.) Siéntese Vd.
ElSr. Botella.— ¿Estuvo Vd. de servicio

el dia 6?
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Botella.— ¿Recuerda una visita que

hizo á la cárcel ele mujeres en compañía de
Dolores Avila el Sr. Millan Astray para
hablar con Higinia? ,

\u25a0

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Botella.—¿Recuerda Vd. si además

de la entrevista primera que celebraron
con Higinia,el Sr. Millan yla Dolores Avi
la, el Sr. Millan celebró otra solo con Hi-
ginia?

Testigo.— Sí, señor; junto á una ventana
estuvieron los dos hablando. Yo estuve con
cuiclado á ver si oia lo que.hablaban, para
evitar responsabilidades.

El Sr. Botella.—¿Podría Vd. referir ¿ ia
Sala algo de lo que oyó? - --,

Presidente.— Puede Vd. retirarse

Declaración de doña Petra Molina,
celadora de la Cárcel de Mujeres

Hechas las preguntas que marca la ley,
dijo:

ElSr. Galiana.— ¿La testigo estuvo alia-
do de Higinia destle los primeros momentos
en que fué presa? Testigo.— Así, en voz baja le oí al señor

MillanAstray que dijera Higinia que habia
sido ella, porque si no era perdido.

ElSr. MillanAstray.—Eso no es cierto.
Higinia.

—
Eso es una infamia. (Murmu-

llos.)
ElSr. Botella.—¿No hablaron solas des-

pués Dolores é Higinia, yíe dijo la testigo
al Sr. Millany al director de la cárcel que
escuchasen lá conversación para que oye-
sen una gran pelea que debían sostener las
proeesaelas sobre un pañuelo?

Testigo.— No, señor.
ElSr. Botella.

—
¿Usted estaba de guardia

en los encierros en la noche del 6 al 7.de
julio?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Galiana.— ¿Recuerda que en los pri-

meros dias, hablando Higinia con la testi-
go, á la hora de darla la comida, manifestó
su estrañeza porque no habia ido á llevar-
laalgo á la cárcel una mujer llamada Do-
lores?

Testigo.—No, señor.
El Sr. Galiana.

—
¿Tampoco recuerda la

testigo haber oido decir á Higinia en aque-
llos dias que Dolores lahabia manifestado
ser amiga de la cocinera yque esta la daría
cuanto la hiciese falta?

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Galiana.— ¿Recuerda Vel. si cuando

entró incomunicada Dolores Avila (que
también estaba Vd.á su cuidado) se encon-
contraba enferma de algún cuidado?

Testigo.
—

Estaba triste; lloraba mucho.
ElSr. Galiana.

—
Y la testigo llevada de

sus sentimientos compasivos para con las
presas que tiene á su cuidado ¿no la abrió
la puerta de su comunicación a la hora de
la siesta?

Testigo. —Sí, señor, estuve un mes,
ElSr. Botella.—Pero el dia que se supo*

ne tuvieron esa conversación las procesa-'
das, ¿estaba Vd. de guardia?

Testigo.— Sí, señor, estuve bien cerca ir
ellas y no oí nada.

ElSr. Botella.
—

¿Y cree Vd. posible qu/
de haber habido esa conversación la hubie--
ra Vd. oido?Testigo.

—
No,señor; porque no me com-

padezco respecto de eso, antes de perder yo
\ue pierdan ellas.
El Sr. Galiana.— ¿No recuerda la testigo

que después de haber salido de la incomu-
nicación Dolores Avilaé Higinia Balaguer
dijo la Dolores á Higinia que cuando ella
saliera la llevaría á la cárcel todo lo que
la hiciera falta y más?

Testigo. —Sí, señor,

ElSr. Botella.
—¿La hubieran oido tam-

bién las presas de las salas primera y se-
gunda?

Testigo.— Seguramente.
El Sr. Botella.— Diga Vd., en. los días

que estuvieron en incomunicación estas
procesadas ¿dejó alguna vez abierta la
puerta.de la celda en*que se encontraban? \u25a0

Testigo.—
No, señor.

EiSr. Botella.—Las celdas de los encier-
ros donde estuvieron las procesadas ¿tenían
dos ventanillos?

Testigo.
—

No recuerdo.
EiSr. Galiana.

—
Señor presidente, desea-

ría hacer unas preguntas á Higinia.
Presidente (á Higinia).—¿Son ciertas las

preguntas que acaba de dirigirel letrado á
ia testigo? Testigo.—Los tenia la de Higinia Bala-

guer: la de»Dolores Avila,no señor.
El Sr. Botella.—¿Cree Vd. que estando

abierta la ventanilla del encierro de Higi-
nia y hablando ésta es posible ciue pudiera
oírla Dolores Avila?

Higinia.— Ciertas son.
EiSr. Galiana.— (AHiginia.)Diga Vd. al-

go pasa que la testigo recuerde.
Higinia.—A los dos dias de estar yo en la

cárcei, y cuando me llevaba, esta señora el
chocolate, la dije: «¿Ha venido á preguntar
por mi una tal Dolores?»— -«No, señora», me
coni esto. «Pues me extraña, porque ha de
venir á preguntar por mí.»— «Pues no ha
venido nadie», me dijo

-
Testigo.— No, señor

i VSrí P°tella.— ¿Cómo esolica la testige
las declaraciones que han prestado en Ia
cárcel algunas presas afirmando aue babiar
oido ejsa conversación?
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Testigo.— Sería por darse tono y por sa=
lirá la'calle libres. ,

presidente.— El letrado debe preguntarle
sobre hechos propios á la declaración.

El Sr. Botella.
—

Señor presidente» te pre-
guntaba sobre hechos propios, porque...
3 presidente.— No admito discusión.
ElSr. Botella.—Voyá hacer otrapregun-

ta, pero antes consultaré á, la Sala si es ó

no pertinente.

salir de m incomunicación, ¿n° se fué á vi-

vir á la habitación? ... i7

Testteo.— =No, señor: durmió en cuarteles
que llama, y por consideración la dejaron.

ElSr. Rojo Arias.—¿Qué es eso de cuar-

Testigo.— Se llama cuarteles á la sala de
P "El°Sr. Rojo Arias.—¿Dormía en cuarteles?

Testigo.— Si, señor.
ElSr. Rojo Arias.—Pero el día, ¿le pasa-

saba en la habitación de la testigo?
Testigo.—No, señor; nada más que en el

momento que estaba yo.
ElSr. Rojo Arias.—¿Y no recuerda que

María le acompañaba á los calabozos de Hi-
ginia yde Dolores á llevar chocolate y file-
tes?

Testigo.— No, señor. ¿Cómo era posible
que nila María ninadiemás que mipersona
fuera á llevarle nada de eso?

EISr. R.ojo Arias.—¿Y recuerda no*ya
que abriera lapuerta del calabozo de Dolo-
res, sino que una siesta, en elpropio cuarto

de la testigo se comunicaran Dolores é Hi-
ginia?

Testigo.—Nunca, no, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿Y no fué ninguna d*

ellas á su cuarto?

Acaba de decir la testigo que las presas
que declararon lo de la conversación entre
Higinia y Dolores, lo podían hacer pensan-
do que les convendría porque saldrían li-
bres de la cárcel.

¿Podría preguntar esta defensa á la tes-
tigo por qué estas presas pensaban que sal-
drían libres?

Presidente.
—

Conteste la testigo á esa
pregunta. ,-sü- '

Testigo.—No sé, pero supongo que serian
tonterías, porque como no tienen en qué
pensar, nopiensan más que en lomalo. Pero
esa conversación no pudieron oiría y cual-
quiera de Vds. lo podrá averiguar fácil-
mente.

ElSr. Galiana.— ¿Recuerda la testigo que
con ocasión de haber dicho las presas que
habían oido hablar á HiginiaBalaguer y á.
Dolores Avilamientras estuvieron incomu-
nicadas le oreguntó la testigo á Higinia si

habian hablado, alo que contestó Higmra
«que no era cierto, que acaso hubieran sido
las voces de laDolores Avilaque cantaba?»

Testigo.— Que cantaba y lloraba, porque
más ha llorado que ha cantado.

El Sr. Galiana,— ¿Pero es cierto que le
esa pregunta?""""!

Testigo.
—

No, señor, nunca
Higinia.

—
Sí, señor.

Presidente.— Cállese Vd.
ElSr. Rojo Arias.—¿La testigo sabe qué.

desde que salió María de la incomunicación
todos los dias iba á verla su hermana Con-
suelo ó inmediatamente de recibir esta vi-
sita laMaria conversaba con su hermana-
Dolores?

Testigo. —No, señor.'"
ElSr. Rojo Arias.—¿Estaba la testigo dfe

servicio cuando en un motín maltrataron
las presas á Inés Casquero?

Testigo.— No, señor, yo entonces estaba
al cuidado de las incomunicadas. Sentí el
escándalo, pero no sé qué fuera.

ElSr. Rojo Arias.—¿Qué escándalo sintió
la testigo.

Testigo.
—

Senti que se pegaban, pero no
sé ni quién nicómo. Acudí allíy vique era
ía Isabel Casquero.

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Y sabe la testigo
que á consecuencia de los golpes que recibió
la Casquero y por disposición del jefe acci-
dental de la cárcel se avisó al médico, la
llevaron albotiquín ypermaneció allí dos
días?

Fréstigoi—Pero si á Dolores Avilano la

he sentido nunca cantar; llorar,mucho, sí,
y clamar por su hermana, ydecir que por
oué la habian metido allí.*
El Sr. Galiana.— ¿Se podían haber oído

desde la incomunicación?
Testigo.— Respecto á la Higinia , como

andaba tan pronto de una celda á otra, no
es posible que la oyera. . .

El St\ Galiana— ¿Pero HiginiaBaiaguer
oiría á la Dolores Avila,puesto que se lo
manifestó así á Ja testigo?

Testigo.
—

No sé, porque yo á la Dolores
no lahe oído cantar nunca; llorar, sí.

El Sr. Galiana.— ¿Usted no recuerda que
abriera alguna vez la puerta de incomuni-
cación de Dolores á la hora de la siesta?

Testigo. —No, señor, porque de ninguna

manera se podía tener abierta la puerta, y
yo sov muy recta.

Higinia.—Todos los dias.
El Sr; Galiana.— Considera esta defensa

-muy importante que la Sala acornara un

careo sobre este particular entre laHigi-
nia y la testigo.

Presidente.
—

No se admite elcareo. Pre-
gunte á la testigo ynada más.

El Sr. Galiana.—Pues conste la protesta

Testigo.— A lo menos una noche, sí, sé-
ñor.

El Sr, Rojo Arias.
—

¿Sabe que se quedo
con la Casquero una presa llamada Juliana
Cuevas, la cual le estuvo poniendo toda la
noche paños de árnica?

Testigo. —
Ella se quedó allí; pero lo que

hizo no lo sé.
ElSr. Rojo Arias

—¿Se quedó allípor dis-
posición del jefe?

Testigo.
—

Si, señor.
ElSr. Rojo Arias.

—¿No ha oido nada de
que se hicieron amenazas á la Casquero si
declaraba al tribunal algo de lo que había
observado en los encierros yen la galeria?

Testigo. —
No señor; ahí lo que sucedió es

ique el.Sr. Muzas creo que aueria- Quitarme

Presidente.— Que conste.
EÍ Sr. Rojo Arias.

—
La incomunicación

te María Avila, ¿se alzó antes que la de

.0 teres?
'estigo.

—Sí, señor. .
¿I Sr. Rojo Arias.—Y la MaríarAialaj. ai
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podia irme, porque no me darían permiso
para ello,

EiSr. Pérez de Soto.
—

¿No le han ofrecido
á Vd. un permiso de 48 dias, si quería ir á
veranear, y que ya se encargarían de con-
seguirlo?!!

de los encierros yque me hiciera la enfer-
ma, á lo que le dije que no podia ser.

EISr. Rojo Arias.— ¿Y sabe Vd. á qué
propósito podía obedecer esa proposición
que afirma ía testigo le hicieron? ¿Era para
nombrar otra celadora?

Bestigo.— Si, señor.
""^

1 Sr. Perez de Soto.—¿Sabe vd. que per-
a era?

Testigo.—
A mí se me dijo que me hiciera

la enferma, ó si no, que sacaría permiso pa-
ra que me fuera á veranear quince -días, que
querian sustituirme.

ElSr. Rojo Arias.—¿Y ledijo el Sr. Mu-
zas con qué persona iban a sustituirla?

Testigo. —Sí, señor; dijo que tenia necesi-
dad de poner á una presa.

Presidente.— Todas esas preguntas las ha
contestado ya.

El Sr. Perez de Soto,— Señor Presidente,
quería examinar...

Presidente.— Yo suplico al letrado que no
repita las preguntas.

ElSr. Perez de Soto.—Si no es repetir;es
que además de la ratificación que me es ne-
cesaria, entiendo yo que hay tal gravedad
en estos hechos, que es indispensable que
sobre ellos venga gran claridad para que
todos los que estamos aqui sepamos á qué
atenernos.

£1Sr. Rojo Anas.— ¿Sabe Vd.si era Inés
Casquero?

Testigo.
—

Creo que sí, ypor eso era darle
la paliza, porque decian que me iban á qui-
tar á mi para poner á ella.

El Sr. Rojo Arias.
—

¿Y quién se lo dijo á
usted?

Testigo.—
Una de ellas.

ElSr. Rojo Arias.
—¿No recuerda el nom-

bre de alguna ?
Testigo.

—
No, señor: á rní me dijeron:

»Mire veb que quieren quitarla.»
Eí Sr. Rojo Arias.

—
¿Y Vd. que las trata-

ba como madre, no sabia eso?

¿Usted recuerda si entre las presas se de-
cía que Inés Casquero había escrito al juez
que instruía la causa esta de la calle de
Fuencarral, con objeto ele que la pusiese á
ella de celadora, yentonces se amotinaron
las presas, porque le quitaban ese puesto á
usted, con quien ellas estaban contentas
para poner á la Casquero?

Testigo. —Sí, señor.

Testigo.— No, señor, porque yo no hago
caso de Jo que dicen, ni si era verdad ó no;
pero lo cierto es que ese señor me dijo eso,
yyo ledije que ai me daban permiso, bue-
no, pero que faltándome solo cuatro días y
habiendo cumplido con mi deber, no me de-
bían quitar.

EiSr. Botella.
—¿Ha dicho la -testigo que

tuvieron á la Mana Avilaen la sala de pa-
go por la lástima eme daba?

Testigo.
—

Sí, señor.

ElSr. Pérez de Soto.—¿Recuerda la tes-
tigo lo que pasó cuando bajó HiginiaBala-
guer á la sala de declaraciones, estando allí
elSr. Millan Astray?

Testigo. —
Lo que pasó fué una escena

muy rara.
ElSr. Perez de Soto.

—
(riente Vd. esa es-

cena con todos sus detalles, ó lo que re-
cuerde.ElSr. Botella.

—
¿Nacía esta del hecho de

haber tenido á María Aviladiez y seis dias
incomunicada en un cuarto, en el cual ni si-
quiera habia ventanas ni luz?

Testigo. —Sí, señor.

Testigo.—Yo recuerdo que hubo allí co-
sas raras, y oí una atrocidad, y vi que el
Sr. Millan Astray dio una pataría, con res-
peto de Vds., á un señor llamado Emilio
Morales, y un puñetazo á un escribiente, al
cual hubo que ponerle varios paños de ár-
nica.

EiSr. Botella.
—

¿Es decís que en ese cuar-
to ni siquiera se veia?

Testigo.
—

Nisiquiera.
ElSr. Botella.

—Después que salió del en-
cierro y mientras duró Ja incomunicación
de Dolores Avila, ¿conversó Dolores Avila
cor su hermana?

Testíge. —
No señor.

Luego me mandaron á mí que avisara á
los empleados y dejé el cuidado de Higinia.
por breves momentos para avisar á un em-
pleado llamado Ildefonso, el cual sujetó al
Sr. Millan Astray, sin que yo pudiera ayu-
dar por estar poniendo paños de árnica al
caballero que recibió el puñetazo.

ElSr. Millandecia: «¡Que me suelten es-
tas cadenas!» Después de todo esto, recuer-
do que llamaron ai médico. También re-
cuerdo que el señor que recibió el puñetazo
estaba temeroso, y eme Je diie: «No ten^a
usted cuidado, que á"*mi lado' no le pasará
nada.»

El Sr. Martinez Muñoz.
—

¿Conocia usted
¿ates de entrar en la cárcei. á Dolores
Avila?

Muñoz,
—

¿No Yá.
dolores Avila con anterioridad en una casa
en donde Vd. recibía huesoedes?

Tijsf.íírc.-
E! S¿U

ies ligo.
—No, señor.

El Sr. Martínez Muñoz.
—

¿De modo que
tísisú no la conoció nunca? ElSr. Perez de Sote.— Pero ¿usted no re-

cuerda de que andaba también ñor medio un
arma?

—
señbiM

ElSr. Pérez de Seto.
—

j^a testigo parece
cine ha manifestado que una persona cons-
tituida en autoridad le ha indicado á usted
míe abandonase el cargo de celadora. ¿Es
verdad?

ni Pe recibido hués-
Testigo.— Yo no he visto arma ninguna,

p*rc si decían: «.Hemos recogido un arma.«ElSr. Martínez Muñoz.— Durante la inco-
municación de Higinia Balaguer v DoloresAvila,¿no na entrado nadie más óue Vd. enel sitio donde eias estaban?

testigo.— Sí, señor, que quería que aban-
derase el careo, que me hiciera iaenferma,
o.queme marchara, yyo le contesté que no

Testigo.
—

Nadie más.
El S;^ Martínez Muñoz.— Sin embargo,

haga vd. un ñoco de memoria * vav »í i-tí-
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cuerda si en los últimos dias de incomuni-
cación de Higinia Balaguer y Dolores Avi-
la, de dia y ele noche, y sobre todo de noche,

ii'hubo alguna empleada de la cárcel con
¿sted?

Testigo.
—

Sí, señor: estuvo una celadora

llamada doña Isabel.
El Sr. Martinez Muñoz.—¿De modo que

usted no estaba sola, sino que la acompa-
ñaba esa doña Isabel?

-—
ele que se trataba, ó no oyó más que pala-
bras aisladas ? , .

Testigo.—No he oido más que las pala
bras que he dicho.

ElSr. Cobeña.— ¿De modo que no oyó us-
ted toda la conversación?

Testigo.— No, señor.
El Sr. Cobeña.- ¿Cuanto tiempo üpró la

conversación?
Testigo.—Un cuarto de hora.
ElSr'. Cobeña.— Y ¿en un cuarto de ñora

no oyó más que esas palabros?
Testigo.—Nada más.
El Sr. Cobeña.— ¿Puede Vd. decir á qué

distancia estaba Vd. del Sr. Millan Astray

cuando oyó esa conversación?
Testigo.— A una distancia regular, como

de donde está Vd. al señor presidente.

Testigo.
—Sí, señor, asi como también es-

tuvo doña Juliana, que tiene ei cargo de ing-

nectora.x ElSr. Martinez Muñoz.
— Y ¿cuánto tiem-

po duró eso?
Testigo.

—
Poco tiempo; tres dias, los úl-

timos ríe mi guardia; el resto estuve sola.
El Sr. Martinez Muñoz.— Resulta, pues,

que los tres dias que dice Vd. que estuvie-
jon'acompañándola, fueron los tres días que
faltaban á Vn. para terminar su guardia, y
los tres que restaban todavía para la inco-
municación de Higiniay Dolores Avila.

Testigo.
—No, señor; oso es cuando yo

terminéimi guardia del mes; pero entonces
faltaban tres ó cuatro dias para terminar
la incomunicación. La primer noche que me
hallé libre estuve, sin embargo, acompa-
ñando á mis compañeras, y después me mar-
ché- , ,

EISr. Martinez Muñoz.— ¿Por la buena
amistad que con doña Juliana tenia Vd.?

El Sr. Cobeña.— Por consiguiente, á esa
distancia no hablaría en voz baja el Sr. Mi-
llan. sino en voz bastante levantada para
queíe overa la testigo. ¿Puede Vd. decir s.
el Sr. Millanhablaba en voz alta?

Testigo.— Lo que yo oí, sí señor, lo demás
en voz baja.

ElSr. Cobeña.— De modo que toda la con-
versación fué en voz tan baja que Vd. no
oyó más que lo que ha dicho antes? ¿Es por-
que entonces levantó la voz?

Testigo.—
Sí señor. .

ElSr. Cobeña.— Np tongo más que deci'A
(Muy bien).

Testigo.
—

Si, señor.
EISr. Martinez Muñoz— ¿No por ínteres

de las incomunicadas?
Declaración de Guadalupe López, celador-*.
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Testigo.—No, señor.
Presidente.— No haga el letrado más pre-

guntas de esas á la testigo."
ElSr. Cobeña. -La testigo ha hablado al

principio de su declaración de una conver-
sación oue oyó al Sr. MillanAstray con Hi-
ginia Balaguer. Yo desearía que dijese en
qué fecha ocurrió esa conversación.

Testteo.
—

Eso no lo recuerdo, señor.
EÍ Sr. Cobeña.— Pero ¿sabe la testigo,

puesto que estaba al cuidado de Higmia Ba-
laguer cuántas veces fué el Sr. MillanAs-
<4y á visitar á Higinia Balaguer durante

• -\u25a0*> incomunicación?
lesíte-o.— Dos veces.

i

El SriCobeña.— ¿Y en qué sitio nabid con
HiginiaBalaguer estas dos veces?

Testteo. La primera en la sala de jue-
ces, y la segunda arriba, en el pasillo, por-
que llevaba una orden dei señor juez,
*"

El Sr. Cobeña.— ¿Puede usted cecir con
exactitud las palabras que oyó al Sr. Mi-
llan Astray dirigirá HiginiaBaiageren .

Tes+i'-^o —Sí- señor, va he dicho y repito,
que el' Sr. MillanAstray, dijo:«Higinia, de-

clara que eres tú, y así seremos fences,
póceme si no me pierdes».

El'Sr Cobeña.— :\u25a0 Y la testigo ovó con cla-

ridad oue ei Sr. Millan Astray dijese «me
pierdes», ó acaso dijo «te pierdes*, y ustea

lo confunde? . . ". .

Hechas por el señor presidente las p?'
guntas que marca la lev, dijo:'

ElSr. Botella.—¿Prestaba Vd. servicio e.
dia 6 de julioúltimo en la cárcel?

Testigo. —No, señor, ese día no.
El Sr. Rojo Arias.—¿Estaba Vd.de servi-

cio el dia epíe varias presas maltrataron a
Inés Casquero, y sabo Vd.algo respecto á
esos malos tratamientos?

Testigo.—No, señor, no estaba de servi-
cio,pero lo he oido decir.

ElSr. Rojo Arias,—¿Ha oido Vd.que fue-
ron tales los golpes que recibió que el señor

director llamó al médico y tuvo dos. días en
el botiquín á la Casquero sin permitirla irá
su salarior precaución?

Testigo.— De la Casquero he oiete que la
habian pegado, pero no recuerdo si la tuvie-
ron en el botiquín.

EiSr. Rojo Arias.—Y,¿oyó Vd. por qué
la dieron malos tratos á la Casquero?

Testigo.
—

Creo que por haber metido en
algunos Jios á ios demás presas.

ElSr. Rojo Arias.—¿Pero Vd. no sabe por
qué eran esos malos tratos de ia Casquero'""

Testigo.
—

No he oido más sino que la
maltrataron por líos.

Presidente.
—

Con este testigo queda fer
minada la prueba de Higinia Balaguer .
empieza la prueba de Vázquez Várela.

Higinia.
—

Lo rpie dice la testigo es men-
tira.

Testigo.
—

Sí. señor, tengo seguridad, v
dijo también: «¡Mira que tengo cuatro hi-
jos!»

ElSr. Cobeña.— Y por el giro de la con-
versación, i'io nudo cüiuorender la testiso

Declaración de D. Mariano Araas, director
de «El Liberal.»

Hechas por el Sr. Presidente la» pregun-
tas que marca la ley, dijo el testigo habersido amigo delSr. Millan Astray,


